
Quito, 17 de abril del 2019 

CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA SEGURIDAD PRIVADA-ELITE CÍA. LTDA. 

INFORME DE GERENCIA 

EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018. 

Señores Socios: 

Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de 
conformidad con las normas Y legales vigentes, presento el 

Informe de Gerencia en donde se describen las actividades 
ejecutadas durante el año 2018. 

En Junio 2018 se constituyó la Compañía Centro de Capacitación 

para Seguridad Privada-Elite Cía. Ltda., cuya actividad es 

la prestación de servicios de Capacitación en Seguridad 

Privada, con un Capital Suscrito de USD$ 10000.00, obteniendo 

el Acuerdo Ministerial No. 0019 por parte del Ministerio del 

Interior y demás permisos que  facultan al Centro de 

Capacitación iniciar sus actividades de manera Legal y bajo la 

supervisión de la Superintendencia de Compañías y demás entes 

reguladores. 

Durante el tiempo que duró el proceso de formación y aprobación 

de la Compañía por parte del Ministerio del Interior se 

realizaron algunos cambios necesarios en la Escritura de 

Constitución, tal es él caso que fue necesario modificar el 

Objeto de la Compañía al igual que se tuvieron que realizar 

declaraciones juramentadas exigidas por la Ley tanto por parte 

de los Socios como del Representante Legal. 

En el mes de Octubre se realiza una cesión de participaciones 

por parte de los socios señores Patricia Aracely Franco 

Salazar y Klever Alonzo Granda, hacia los señores Sandra 

López, Jessica Valladares Montero y Fredy Aníbal Granda 

quedando distribuido de la siguiente manera: la Sra. Sandra 

López el 30% de participaciones, la Sra. Jessica Valladares 

Montero el 30% de participaciones; y el 40% restante el señor 

Fredy Aníbal Granda, dando así un total del 100%. 

En primer término, para ser el primer año de inicio de 

actividades la promoción de los cursos tuvo muy buena acogida, 

consiguiendo un total de 7 convocatorias de NIVEL I de 25



participantes cada una, en las que se incluyeron alumnos de 

la ciudad del Tena, estas convocatorias fueron aprobadas por 

el Ministerio del Interior en el mes de septiembre de 2018, 

ejecutándose en el último trimestre del mismo año. El costo del 

curso ha sido establecido de acuerdo a un estudio de mercado y 

desglosando todos - los gastos que implica la capacitación 

estandarizándose casi al costo de la competencia. 

Es importante destacar que no ha sido fácil recolectar los 

pagos por parte de los estudiantes, por ello se ha otorgado 

facilidades de pago para que durante el tiempo que dure la 

capacitación puedan ir abonando de acuerdo al alcance de su 

bolsillo, estableciendo como requisito obligatorio que para 

rendir el examen final se debe tener cancelado en su totalidad 

el valor del curso. Se debe considerar que la situación 

económica del país ha afectado grandemente a todos, lo que ha 

traído como consecuencia que algunos participantes se retiren. 

Con este antecedente aclaro que los valores parciales recibidos 

por parte de los participantes de estas convocatorias fueron 

colocados como anticipo de clientes, ya que la factura la 

requieren una vez que finalicen el curso y por ende no existe 

un ingreso como tal en el Balance de Resultados. 

Con el afán de cumplir con uno de nuestros objetivos, que es 

expandir nuestros servicios en otras ciudades; se realizó una 

alianza estratégica con personal capacitado y conocedor de las 

actividades de la compañía, aperturando inicialmente una 

Sucursal de Elite en fla ciudad de Salcedo, proyecto que se 

encuentra en proceso. 

Es importante señalar que la Compañía iniciando sus actividades 
cuenta con una pérdida de USD$ 18645.72 la misma que podrá ser 

amortizada en los próximos 5 años de acuerdo a la ley. Estoy 

segura que con la bendición de Dios nos recuperaremos y 

saldremos avante. 

Además debo manifestar que el Centro de Capacitación para 

Seguridad Privada-Elite Cía. Ltda., se encuentra al día con 

todas sus obligaciones fiscales, municipales y sociales. 

RECOMENDACIONES DE LA GERENCIA 

Los desafíos que presenta la nueva economía y los constantes 
cambios en la legislación Ecuatoriana representa retos de fondo 
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requiriendo acciones y decisiones ágiles y sobre todo el 

replantear estrategias del giro del negocio; las mismas que 

logren que se minimicen los riesgos y que le permita a la 
compañía “seguir creciendo, mantenerse o mejorar. 

Cabe destacar y agradecer también el gran apoyo constante de 
todos quienes hacemos el equipo del CENTRO DE CAPACITACION PARA 

LA SEGURIDAD “ELITE”, sin ello, la labor realizada no hubiese 
sido posible. Gracias a todos!!! 

Atentamente, 

 


